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JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE SUBA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Bogotá, D. C., primero (1º) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Singular No. 11001-4189-034-2022-00145-00 

 

En atención a los memoriales que anteceden (PDF 12 a 22 – C1), este Despacho 

RESUELVE: 

 

1º. Para todos los efectos legales a los que hubiere lugar, téngase en cuenta que la 

demandada BLANCA LIGIA GUTIÉRREZ PEÑA, se notificó de manera personal el 

día 26 de octubre del 2022, de la orden de pago librada en su contra (Art 8 Ley 2213 

de 2022). 

 

2º. CONCEDER la solicitud de amparo de pobreza realizada por a la señora 

BLANCA LIGIA GUTIÉRREZ PEÑA, al tenor de lo previsto por el artículo 151 del 

Código General del Proceso. 

 

3º. RECONOCER personería a MARÍA CAMILA CÓRDOBA CLAVIJO, estudiante 

activo del consultorio jurídico de la Universidad Católica de Colombia, como 

apoderada judicial en amparo de pobreza de la señora BLANCA LIGIA 

GUTIÉRREZ PEÑA, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

4º. DEJAR constancia que la demandada en cita contestó la demanda a través de 

su apoderada judicial dentro del término legal establecido para tal fin. 

 

5º. NO TENER por corrido el traslado de la contestación y de las excepciones a la 

parte actora, como quiera que el correo electrónico al cual se envió por la ejecutada 

en cita no corresponde con el reportado en el acápite de notificaciones de la parte 

demandante y su apoderado. 
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6º. INSTAR a la parte demandante para que proceda a notificar a la demandada 

TESORO PIÑEROS CORREDOR en los términos y para los efectos que prevé el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 

NOTIFÍQUESE, 

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DÍAZ 

JUEZ  

 

 JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ – 

LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.10 hoy, 

2 de marzo de 2023. 

 

JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 

Secretaria. 

Firmado Por:

Sonia   Adelaida Sastoque   Diaz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 034 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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